
SOLARI S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial Nº 1 de la Primera Nominación en lo Civil y Comercial de
esta  ciudad a  cargo del  Registro  Público  de  Comercio,  con motivo  de  las  actuaciones  “SOLARI  S.A.  s/DESIGNACION DE
AUTORIDADES” que en la reunión de Directorio del 29 de julio de 2008, Acta Nº 25, de distribución de cargos de SOLARI S.A., se
ha decidido recomponer el Directorio, el que estará compuesto de la siguiente forma: Presidente: a Héctor Rafael Solari, DNI
6.297.569; Vicepresidente: a Susana Rosa Mujica, DNI 13.936.204; Vocal Titular: a Sofía Raquel Solari, DNI 25.047.262; y Vocal
Suplente: a Daniel Alberto Morbelli, DNI 17.104.680. Se publica a sus efectos legales por el término de un día en el BOLETIN
OFICIAL de la Provincia de Santa Fe. Santa Fe, 16 de Abril de 2009. Mercedes Kolev, secretaria.

$ 14,52 68046 May. 15

__________________________________________

FAUSAR S.R.L.

CONTRATO

Por disposición del Juez a cargo del Registro Público de Comercio se ha dispuesto la siguiente publicación de constitución de
Sociedad de Responsabilidad Limitada de acuerdo a las siguientes cláusulas: Denominación: FAUSAR S.R.L. Fecha de Contrato:
12/12/2008. Socios: Sarabia Duberli Jesús, de 27 años de edad, DNI. Nº 28.627.286, CUIL Nº 20-28627286-0, soltero, argentino,
de profesión estudiante, domiciliado en Manzana F Casa 10 Barrio Libertador, Ciudad de San Martín, Provincia de Mendoza;
Fausti  Renzo Néstor,  de  24  años  de  edad,  DNI.  Nº  30.819.156,  CUIL Nº  20-30819156-8,  soltero,  argentino,  de  profesión
estudiante, domiciliado en Paso de los Andes 33, Ciudad de San Martín, Provincia de Mendoza, Domicilio Social: Ciudad de Santa
Fe. Sede Social: San Martín 3616 Piso 4 Depto “A”, Santa Fe. Objeto: comercialización de Productos Gourmet. Capital: $ 20.000.-,
Sarabia Duberli J. $ 10.000.-, Fausti Renzo N. $ 10.000.- Administración y Representación: Socio Gerente Sarabia Duberli J. Fecha
Cierre Balance: 30/09.

Santa Fe, 19 de Diciembre de 2008. Mercedes Kolev, secretaria.

$ 15 68024 May. 15

__________________________________________

EMELEC S.R.L.

CAMBIO DE DOMICILIO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª. Nominación a cargo del Registro
Público de Comercio de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que en los autos caratulados “EMELEC S.R.L. s/Cambio de domicilio
a otra Jurisdicción” (Expte. Nº 273/09), se ha resuelto mediante acta de reunión de socios de fecha 29 de mayo de 2008 el cambio
de domicilio a la ciudad de Córdoba, calle José Varela Berro 4154. Santa Fe, 23 de abril de 2009. Mercedes Kolev, secretaria.

$ 15 68021 May. 15

__________________________________________

E. Y C. PRODUCCIONES S.R.L.

CONTRATO

Integrantes de la sociedad: Luis Nicolás Negrotto, DNI 10.986.367, nacido el 05 de agosto de 1953, con domicilio en Entre Ríos
1276 3ro. A de la ciudad de Rosario, Luis Alberto Etchizuri, DNI 6.072.075, nacido el 13 de marzo de 1947, con domicilio en Colón



1763 de la ciudad de Rosario y José Alberto Alvarez Baró, DNI 20.167.383, nacido el 6 de febrero de 1968, con domicilio en Rioja
1935 6to. B de la ciudad de Rosario

Fecha del Acta Acuerdo: 10 de mayo de 2009.

Razón Social: E. Y C. PRODUCCIONES S.R.L.

Domicilio: Entre Ríos 1276 3ro. A Rosario

Contrato Social: inscripto en contratos Tomo 150 Folio 6865 Nro. 763 de fecha 10/05/99 con las modificaciones inscriptas en
contratos Tomo 150 Folio 18913 Nro. 2060 de fecha 30/11/99, Tomo 151 Folio 7448 Nro. 856 de Fecha 21/06/00 y Tomo 153 Folio
15782 Nro. 1709 de fecha 20/12/2002.

Modificación Contrato Social: disolución de la sociedad por expiración del término por la cual se constituyó.

Nombramiento de Liquidador: se designa por unanimidad al Sr. Luis Nicolás Negrotto, DNI 10.986.367 como liquidador de la
sociedad.

$ 15 68079 May. 15

__________________________________________

PUERTO SALUD S.R.L.

CONTRATO

Denominación Social: “PUERTO SALUD” S.R.L. Sede Social: Colombres Nº 660 Bis - Rosario. Socios: Agustín Chort, argentino,
nacido el 24 de Septiembre de 1985, D.N.I. Nº 31.873.691, comerciante, soltero y Miriam Noemí Isacson, argentina, nacida el 28
de Enero de 1961, D.N.I. Nº 14.287.309, comerciante, casada en primeras nupcias, ambos con Domicilio en calle Buenos Aires nº
2338, de la Localidad de Rosario. Duración contrato social: 10 años contados desde inscripción Reg. Público de Comercio. Objeto:
explotación de geriátricos con Internación destinados a dar albergue, alimentación, salud, higiene y recreación asistida a personas
de la tercera edad de ambos Sexos. Capital social: $ 60.000.- dividido en 60 cuotas de mil pesos $1000.- cada una, las cuales
fueron suscritas e integradas Totalmente por los socios en bienes activos en la siguiente forma. 1) Agustín Chort, 54 cuotas de $
1.000.- cada una que representan la Suma de $ 54.000.- 2) Miriam Noemí Isacson, 6 cuotas de $ 1.000.- cada una que representan
la suma de $ 6.000.- y Gerente: Guillermo Claudio Eduardo Chort, sin plazo de duración en el cargo. Fiscalización: Los socios por
si o por representante. Fecha cierre ejercicio Económico financiero: 30 de junio. Distribución de utilidades: en Proporción al
capital aportado, previa deducción para constituir Reserva legal. Disolución y liquidación: a cargo de los gerentes y de acuerdo a
lo establecido en los arts. 101 a 112 ley sociedades. Fecha contrato social: 25 de febrero de 2009. Rosario, 11 de mayo de 2009.

$ 27 68085 May. 15

__________________________________________

AMERICA CONSTRUCCIONES S.R.L.

EDICTO COMPLEMENTARIO

Se hace saber por un día que se aclara que la fecha del instrumento del edicto de prórroga y aumento de capital publicado en
relación a América Construcciones S.R.L es el 9 de Enero de 2009 y no el 11 de Marzo de 2009 como por error se consignó y que
la verdadera denominación de la sociedad es la que en este edicto se menciona.

$ 15 68004 May. 15

__________________________________________

DARRO S.R.L.



CESION DE CUOTAS

El Sr. Juez en Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de Rosario de la Ira. Nominación, Pcia. de Santa Fe, a cargo
del Registro Público de Comercio, hace saber que por instrumento de fecha 16 de Abril de 2009, en la sociedad “DARRO S.R.L., el
Sr. German Diego Miranda, DNI 22.526.501, vendió, cedió y transfirió Doscientas Veintiocho (228) cuotas de capital al Sr. Jorge
Alberto Robiolo (H), DNI Nº 14.228.404, CUIT 23-14228404-9, nacido el 10 de abril de 1961, argentino, de estado civil casado en
primeras nupcias con Silvia Curaba, de profesión abogado, domiciliado en calle Santa Fe 1214, piso 3, oficina 3 de la ciudad de
Rosario; y a asimismo vendió, cedió y transfirió Cincuenta y Dos (52) cuotas del capital al Sr. Jorge Mario Garfinkel, DNI Nº
13.509.327, CUIT 20-13509327-1, nacido el 31 de Octubre de 1959, argentino, de profesión empresario, de estado civil casado en
primera nupcias con Susana Curaba, domiciliado en calle Pte. Roca Nro. 916, piso 9 de Rosario; por otra parte la Sra. Alicia Clyde
Marrone, DNI 20.923.024, vendió, cedió y transfirió Ochenta (80) cuotas de capital a Jorge Mario Garfinkel, DNI Nº 13.509.327,
cuyos demás datos fueron indicados precedentemente, y asimismo vendió, cedió y transfirió Cuarenta (40) cuotas de capital social
al Sr. Miguel Alejandro Robiolo, DNI Nº 26.550.914, CUIT 20-26550914-3, nacido el 7 de Mayo de 1978, domiciliado en calle Santa
Fe 1214.  piso 3,  oficina 3 de Rosario,  argentino,  de profesión abogado,  de estado civil  soltero.  En virtud de las  cesiones
precedentes, la Cláusula Cuarta del contrato social ha quedado redactada de la siguiente forma: “Cuarta: El capital social se fija en
la suma de pesos cuatro mil (4.000) y divididos en Cuatrocientas (400) cuotas de capital, de diez pesos ($ 10) cada una, que
integran de la siguiente manera: Jorge Alberto Robiolo (h) suscribe doscientas veintiocho (228) cuotas de capital, o sea la suma de
pesos dos mil doscientos ochenta ($ 2.280), las que se encuentran totalmente integradas; Jorge Mario Garfinkel, suscribe ciento
treinta y dos (132) cuotas de capital, o sea la suma de pesos mil trescientos veinte ($ 1.320), las que se encuentran totalmente
integradas, y Miguel Alejandro Robiolo, suscribe cuarenta (40) cuotas de capital, o sea la suma de pesos cuatrocientos ($ 400), las
que se encuentran totalmente integradas. En el mismo acto el Sr. German Diego Miranda renunció al cargo de Gerente para el que
había sido designado, y en la misma fecha se designó como nuevo Gerente de “DARRO S.R.L.” al Sr. Jorge Mario Garfinkel, DNI
13.509.327, cuyos demás datos han sido consignados precedentemente.

$ 58 68084 May. 15

__________________________________________

DAME DOS S.R.L.

CONTRATO

El Señor Juez de Primera Instancia, Distrito Civil y Comercial de la Primera Nominación de Rosario, a cargo del Registro Público
de Comercio ordenó con motivo de la constitución de una sociedad de responsabilidad limitada la siguiente publicación de edictos:
Socios: El Señor Luna Walter Gerardo, de nacionalidad Argentina, de estado civil soltero, nacido el treinta de Noviembre de mil
novecientos sesenta y nueve, DNI. 21.041.304, con domicilio en calle Gorritti Nº 217, de la ciudad de Rosario, provincia de Santa
Fe, de profesión comerciante; y el Señor Perri Matías Nicolás, de nacionalidad Argentina, de estado civil soltero, nacido el
diecisiete de Agosto de mil novecientos ochenta y tres, DNI. 30.285.866, de profesión comerciante, domiciliado en calle Zelaya Nº
2650, de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe; todos mayores de edad y hábiles para contratar.

Denominación: “DAME DOS S.R.L.”

Domicilio: en calle Baigorria Nº 1751, de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe.

Duración: Cinco (5) años a partir de la inscripción en el Registro Público de Comercio.

Objeto:: La sociedad tendrá por objeto la venta de productos alimenticios elaborados como ser bar, cafetería, pizzerías, comidas
para llevar, con y sin servicio de envío a domicilio. A tal fin tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer
obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este contrato.

Capital Social: El capital social se fija en la suma de $ 60.000,00. (pesos sesenta mil con 00/100) dividido en 6000 (seis mil)
cuotas sociales de $ l0,(pesos diez) cada una valor nominal, que los socios suscriben totalmente en la siguiente proporción: 3000
(tres mil) cuotas o sea un capital de $ 30.000,00. (Pesos Treinta Mil Con 00/100) el socio Luna Walter Gerardo ; y 3000 (Tres Mil)
cuotas o sea un capital de $ 30.000,00.- (pesos treinta mil con 00/100) el socio Perri Matías Nicolás.

Administración, Dirección y Representación: La administración, dirección, representación legal y uso de la firma social estará a
cargo del socio Walter Gerardo Luna. La fiscalización de la sociedad estará a cargo de todos los socios, quienes en cualquier
momento podrán efectuar por sí o por profesional especializado que designen.

Balance General y Resultados: El ejercicio social cierra el 31 de Diciembre de cada año, a cuya fecha se realizará un Balance
General. El resultado obtenido deberá ser tratado, aprobado u observado dentro de los 120 (ciento veinte) días siguientes a la
fecha de cierre del ejercicio.



Fecha del Contrato: Treinta días del mes de abril de Dos mil Nueve.

$ 42 68008 May. 15

__________________________________________

NOTORIA S.R.L.

MODIFICACION DE CONTRATO

Por contrato de fecha 30 de Marzo de 2009, los socios de “NOTORIA S.R.L.”, que fuera inscripta en el Registro Público de
Comercio de Rosario, Provincia de Santa Fe, en Sección Contratos al Tomo 154, Folio 18135, Número 1557 con fecha 1 de Octubre
de 2003, modificada el 04/04/2005, al Tomo 156 Folio 5985 Número 454, modificada el 31/10/2008, al Tomo 159 Folio 24825
Número 1985 han resuelto las siguientes modificaciones:

1) Duración de la Sociedad: Prorrogar el plazo de duración de la sociedad por el término de tres (3) años, contados a partir de la
fecha de su vencimiento que opera el día 31 de Marzo de 2009. En consecuencia, el nuevo plazo vence el día 31 de Marzo del año
2012.

2) Capital Social: Se resuelve aumentar el Capital Social en la suma de pesos trescientos ochenta mil ($ 380.000.), quedando
establecido el mismo en la suma de pesos quinientos mil ($ 500.000).

3) Cesión: La socia Señora Díaz Javiera, Documento Nacional de Identidad Nro. 17.229.054, cede y transfiere, un mil (1.000)
cuotas partes del capital social que posee y le pertenecen en la sociedad NOTORIA S.R.L., representativas de pesos diez mil ($
10.000) en favor del Señor Macchi Javier Andrés, argentino, divorciado en primeras nupcias de Melendres Liliana Noemí según
Resolución Judicial del Tribunal Colegiado de la Familia de la 5ta. Nominación de Rosario N° 906 de fecha 04/12/2003, nacido el
14 de Octubre de 1959, Documento Nacional de Identidad Nro. 13.580.277, domiciliado en calle Pasaje Calatroni Nº 4706 de la
ciudad  de  Rosario,  provincia  de  Santa  Fe,  de  profesión  Ingeniero  electricista.  La  socia  Señora  Gruvman Haydee  Beatriz,
Documento Nacional de Identidad Nro. 4.920.978, cede y transfiere, un mil (1.000) cuotas partes del capital social que posee y le
pertenecen en la sociedad NOTORIA S.R.L., representativas de pesos diez mil ($ 10.000) a favor del Señor Macchi Javier Andrés.
El socio Señor Gómez Gustavo Rubén, Documento Nacional de Identidad Nro. 13.588.444, cede y transfiere, un mil (1.000) cuotas
partes del capital social que posee y le pertenecen en la sociedad NOTORIA S.R.L., representativas de pesos diez mil ($ 10.000) en
favor del Señor Macchi Javier Andrés

4) Fecha de Cesión: 30 de Marzo de 2009.

5) Composición del Capital Social: Como consecuencia de este aumento de capital social y cesión de cuotas partes, a partir de la
fecha, el Señor Macchi Javier Andrés es titular de doce mil quinientas (12.500) cuotas partes de capital social, representativas de
pesos ciento veinticinco mil ($ 125.000) en forma plena, el Señor Gómez Gustavo Rubén es titular de doce mil quinientas (12.500)
cuotas partes de capital social, representativas de pesos ciento veinticinco mil ($ 125.000) en forma plena, la Señora Gruvman
Haydee Beatriz,  es  titular  de  doce  mil  quinientas(12.500)  cuotas  partes  de  capital  social,  representativas  de  pesos  ciento
veinticinco mil ($ 125.000) en forma plena y la Señora Díaz Javiera, es titular de doce mil quinientas (12.500) cuotas partes de
capital social, representativas de pesos ciento veinticinco mil ($ 125.000) en forma plena.

$ 64 68087 May. 15

__________________________________________

BEAUTY BAZAAR S.R.L.

MODIFICACION DE CONTRATO

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial nro. 1 a cargo del Registro Público de Comercio,
ordénese la publicación por el término de un día del siguiente aviso referido a:

En fecha 04 de marzo de 2009 el socio originario Emilio Rubén Barcacia, argentino, de profesión Empresario, soltero, domiciliado
en calle Mendoza 831 de Rosario, Provincia de Santa Fe, nacido el 23 de febrero de 1962, D.N.I. nro. 14.758.221 ha procedido a
vender, ceder y transferir el total de sus cuotas sociales, a favor del Sr. Gustavo Darío Santucho, argentino, mayor de edad,
soltero, empresario, D.N.I. 30.701.737, con domicilio en calle French s/n de la localidad de Villa Constitución, Pcia de Santa Fe,
nacido el 03 de febrero de 1984, o sea la cantidad de un mil ochocientas (1800) cuotas partes de pesos uno ($ 1) de valor nominal



cada una, equivalentes a mil ochocientos pesos ($ 1800) que fueron adquiridas en consecuencia por el cesionario.

Asimismo se ha revocado la designación del Sr. Emilio Rubén Barcacia como socio gerente de la sociedad de mención y se ha
designado al Sr. Gustavo Darío Santucho como nuevo socio gerente.

$ 15 67995 May. 15

__________________________________________

BANCO BISEL S.A.

(en liquidación)

CAMBIO DE SEDE SOCIAL

Se hace saber que en fecha 18 de marzo de 2009, mediante acta de directorio Nº 410 los liquidadores de BANCO BISEL S.A. (en
liquidación) resolvieron trasladar la sede social y el domicilio fiscal de la sociedad al domicilio sito en calle Corrientes Nº 832 1º
Piso de Rosario, todo lo cual se hace saber a los efectos pertinentes.

$ 15 67992 May. 15

__________________________________________

SO.GI.R. S.R.L.

CONTRATO

Por disposición del Sr. Juez de 1ra Instancia a Cargo del Registro Público de Comercio de Rosario se hace saber por mediante
Instrumento de fecha 17.04.09. se ha constituido la sociedad comercial cuya denominación social es SO.GI.R. SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA, siendo sus socios: Leticia Solari, argentina, mayor de edad, casada en primeras nupcias con
Sebastián Spelzini, domiciliada en Calle 5 Nº 125 de Granadero Baigorria, de apellido materno Angelocola, de profesión médica,
nacida el 24/10/73, D.N.I. Nº 23.640.309; Daniel Rodolfo Castellarin, argentino, mayor de edad, casado en primeras nupcias con
Sonia Emilia Teresa Rolle, domiciliado en calle Paraguay Nº 2515 de Rosario, de apellido materno Casuccio, de profesión médico,
nacido el 05/05/53, D.N.I. Nº 10.727.699; Eduardo Alberto Alonso; argentino, mayor de edad, casado en primeras nupcias con
Gabriela Rinesi, domiciliado en calle Tucumán 8395 B de Rosario, de apellido materno Corbella, de profesión médico, nacido el
26/07/57, D.N.I. Nº 13.588.644; Roberto Hugo Navarini, argentino, mayor de edad, casado en primeras nupcias con Mariela
Susana Davidow, domiciliado en calle 1º de Mayo Nº 2016 de Rosario, de apellido materno Rinesi, de profesión médico, nacido el
11/05/68, D.N.I. Nº 20.174.220; Roberto Eugenio Estañol, argentino, mayor de edad, casado en primeras nupcias con Liliana
Mabel Simonetta, domiciliado en calle Rivadavia 2331 1º Piso de Rosario, de apellido materno Perticaroli, de profesión médico,
nacido el 20/02/58, D.N.I. Nº 12.111.084; Maria Victoria Boccio, argentina, mayor de edad, casada en primeras nupcias con Carlos
Darío Birocco, domiciliado en calle Corrientes 970 2º D de Rosario, de apellido materno Piotti, de profesión médica, nacida el
02/12/74, D.N.I. Nº 23.761.606; Susana Cristina Manfredi, argentina, mayor de edad, casada en primeras nupcias con Edgardo
Benito Almanzo, domiciliado en calle Pasco Nº 279 de Rosario, de apellido materno Monteleone, de profesión médica, nacida el
22/02/59, D.N.I. Nº 12.720.715; Edgardo Benito Almanzo, argentino, mayor de edad, casado en primeras nupcias con Susana
Cristina Manfredi, domiciliado en calle Pasco Nº 279 de Rosario, de apellido materno Villarroel, de profesión médico, nacido el
13/05/58, D.N.I. Nº 11.949.584; y Hugo José Fontanarrosa, argentino, mayor de edad, casado en primeras nupcias con Georgina
Andrea Porfiri, domiciliado en calle Rodríguez Nº 1664 2º Piso de Rosario, de apellido materno Freire, de profesión médico, nacido
el  01/09/66,  D.N.I.  Nº  18.043.827.  A  continuación  se  detallan  sus  elementos  constitutivos:  Denominación.  SO.G.I.R.  S.R.L.
Domicilio: en la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe. Duración: diez (10) años a partir de la fecha de inscripción en el
Registro Público de Comercio. Objeto: tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia y/o de terceros a a) Organización de servicios
sanatoriales con el fin de brindar prestaciones médicas al público en general a través de profesionales socios o no socios, con
afectación de personal propio o contratado; b) Mediante el ejercicio de representaciones y mandatos, proceder a la facturación por
cuenta y orden de los profesionales que prestan los servicios médicos a las obras sociales y empresas de medicina prepagas,
pudiendo celebrar acuerdos y todo tipo de contratos con las mismas. Capital Social: se fija en la suma de pesos treinta y seis mil ($
36.000) divididos en tres mil seiscientas (3.600) cuotas de pesos diez ($ 10) cada una valor nominal, totalmente suscriptas por
cada uno de los socios de acuerdo al siguiente detalle: la socia Leticia Solari, suscribe Cuatrocientas (400) cuotas de capital de
valor nominal pesos diez cada una, lo que totaliza la suma de pesos Cuatro Mil ($ 4.000); el socio Daniel Rodolfo Castellarin,
suscribe Cuatrocientas (400) cuotas de capital de valor nominal pesos diez cada una, lo que totaliza la suma de pesos Cuatro Mil ($
4.000); el socio Eduardo Alberto Alonso, suscribe Cuatrocientas (400) cuotas de capital de valor nominal pesos diez cada una, lo
que totaliza la suma de pesos Cuatro Mil ($ 4.000 ); el socio Roberto Hugo Navarini, suscribe Cuatrocientas (400) cuotas de capital



de valor nominal pesos diez cada una, lo que totaliza la suma de pesos Cuatro Mil ($ 4.000); el socio Roberto Eugenio Estañol,
suscribe Cuatrocientas (400) cuotas de capital de valor nominal pesos diez cada una, lo que totaliza la suma de pesos Cuatro Mil ($
4.000); la socia María Victoria Boccio, suscribe Cuatrocientas (400) cuotas de capital de valor nominal pesos diez cada una, lo que
totaliza la suma de pesos Cuatro Mil ($ 4.000); la socia Susana Cristina Manfredi, suscribe Cuatrocientas (400) cuotas de capital
de valor nominal pesos diez cada una, lo que totaliza la suma de pesos Cuatro Mil ($ 4.000); el socio Edgardo Benito Almanzo,
suscribe Cuatrocientas (400) cuotas de capital de valor nominal pesos diez cada una, lo que totaliza la suma de pesos Cuatro Mil ($
4.000), Hugo José Fontanarrosa suscribe Cuatrocientas (400) cuotas de capital de valor nominal pesos diez cada una, lo que
totaliza la suma de pesos Cuatro Mil ($ 4.000). Los socios integran en este acto el veinticinco por ciento (25%) del capital social o
sea la suma de pesos Nueve Mil ($ 9.000) en dinero efectivo, comprometiéndose a integrar el setenta y cinco por ciento restante
(75%) o sea la suma de pesos veintisiete mil ($ 27.000) dentro del plazo de dos años a contar de la inscripción de la sociedad ante
este Registro. En consecuencia el capital integrado en este acto asciende a la suma de pesos Nueve Mil ($ 9.000). Administración,
Dirección y Representación: será unipersonal, estará a cargo de uno de los socios. Para obligarla, firmará en forma individual.
Durará en sus funciones dos (2) años, pudiendo ser reelegido en forma indefinida. Fiscalización- Reunión de socios: a cargo de
todos los socios. Las decisiones se adoptarán según las mayorías establecidas por el art. 160 de la ley 19.550. Balance General y
Resultados. cerrará su ejercicio el día 31 de diciembre de cada año. Asimismo se hace saber que mediante Acta Acuerdo de fecha
17.04.09. los socios acordaron: 1) Establecer la sede social de la Sociedad en calle Virasoro Nro. 1319 de la ciudad de Rosario,
Pcia. de Santa Fe. 2) Designar socio gerente de la sociedad por el término de dos años al Sres. Edgardo Benito Almanzo quien
actuará de acuerdo a lo dispuesto en la Cláusula Sexta del contrato Social.

$ 100 68009 May. 15

__________________________________________

AGRIMARKET ARGENTINA S.R.L.

CONTRATO

Texto para ser publicado por un día en el BOLETÍN OFICIAL, conforme lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 19.550, en
oportunidad de la prórroga del plazo de duración de la sociedad de responsabilidad limitada.

“En la ciudad de Rosario, a los tres días del abril de dos mil nueve, los señores Jorge Alberto Juan Giner, socio gerente, argentino,
nacido el día 8 de agosto de 1933, D.N.I. Nº 6.001.476, Doctor en Ciencias Económicas, casado en primeras nupcias con Marta
Beatriz Tubino, domiciliado en calle Dorrego Nº 543, P.B. “C” de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe; Marta Beatriz
Tubino, socio gerente, argentina, nacida el 9 de junio de 1940, D.N.I. Nº 3.897.638, docente jubilada, casada en primeras nupcias
con Jorge Alberto Juan Giner, domiciliada en calle Dorrego Nº 543, P.B. “C” de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe; y,
Jorge Alberto César Giner, socio, argentino, nacido el día 7 de octubre de 1969, D.N.I. Nº 20.854.035, Ingeniero Agrónomo, casado
en primeras nupcias con Pilar Amuchástegui, domiciliado en calle San Nicolás Nº 589 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa
Fe; quienes se declaran únicos socios de la sociedad que gira en esta plaza bajo la denominación: “AGRIMARKET ARGENTINA”
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, con domicilio en calle Dorrego Nº 543 Planta Baja “C” de esta ciudad de Rosario y
constituida conforme lo estipula la ley mediante contrato social inscripto en el Registro Público de Comercio de Rosario, en la
Sección Contratos al Tomo 155; Folio 8626; Número 641, en fecha 03.05.04, con más una modificación inscripta en la Sección
Contratos al Tomo 157; Folio 26582 Número 2050, en fecha 29.11.06; se reúnen y dicen que: dado que la sociedad tiene prevista
una duración de cinco años, que vence el día 03.05.09, deciden prorrogar de manera unánime el término de duración de la misma
por el plazo de Diez (10) años más, a partir de la fecha en que debería producirse su vencimiento. Por lo que el nuevo vencimiento
de la sociedad se producirá el día 3 de mayo de 2019.

$ 41 67999 May. 15

__________________________________________

ESTABLECIMIENTO

LAGO DI COMO S.R.L.

CONTRATO

Conforme al contrato constitutivo de ESTABLECIMIENTO LAGO DI COMO S.R.L. a los efectos de su inscripción en el Registro
Público de Comercio, se publica por el término de ley:

1) Datos de los Socios: Pilot Omar, de nacionalidad argentina, nacido el 4 de marzo de 1940, de profesión agricultor, de estado



civil casado en primeras nupcias con la señora Dalmasso Elba Clara, con domicilio en calle Leandro N. Alem Nº 209 de la localidad
de Arteaga, con documento de identidad D.N.I. Nº 6.127.956. Dalmasso Elba Clara, de nacionalidad argentina, nacida el 12 de
agosto de 1947, de profesión ama de casa, de estado civil casada en primeras nupcias con el señor Pilot Omar, con domicilio en
calle Leandro N. Alem Nº 209 de la localidad de Arteaga, con documento de identidad D.N.I. Nº 4.899.495; Pilot Norma Beatriz, de
nacionalidad argentina, nacida el 26 de agosto de 1965, de profesión comerciante, de estado civil casada en primeras nupcias con
el señor Civitelli Alfredo Clamar José, con domicilio en Bv. Buenos Aires S/N de la localidad de Arteaga, con documento de
identidad  D.N.I.  Nº  17.066.627;  Pilot  Velia,  de  nacionalidad  argentina,  nacida  el  17  de  noviembre  de  1966,  de  profesión
comerciante, de estado civil divorciada, con domicilio en Bv. San Juan Nº 481 de la localidad de Arteaga, con documento de
identidad D.N.I. Nº 18.004.051. y Pilot Mariela Alejandra, de nacionalidad argentina, nacida el 6 de octubre de 1972, de profesión
comerciante, de estado civil casada en primeras nupcias con el señor Maurilli Javier Gustavo, con domicilio en Bv. San Juan Nº 495
de la localidad de Arteaga, con documento de identidad D.N.I. Nº 22.911.069.

2) Fecha de Constitución: 18 de Abril de 2009.

3) Denominación: ESTABLECIMIENTO LAGO DI COMO S.R.L.

4) Domicilio: Calle Leandro N. Alem Nº 209 - Arteaga - Provincia de Santa Fe.

5) Objeto Social: agricultura, ganadería y granja.

6) Plazo de Duración: noventa y nueve (99) años a partir de su inscripción en el Registro Público de Comercio.

7) Capital Social: El capital social se fija en la suma de Pesos Cien Mil ($ 100.000) divididos en diez mil (10.000) cuotas de Pesos
Diez ($ 10) cada una.

8) Administración, Dirección y Representación Legal: El uso de la firma social estará a cargo de los socios gerentes Pilot, Omar y
Pilot, Norma Beatriz, quienes ejercerán la representación legal y la dirección de la sociedad.

9) Fiscalización: A cargo de todos los socios.

10) Fecha de Cierre del Ejercicio: 31 de Diciembre de cada año.

$ 25 68075 May. 15

__________________________________________

CARDIOVASCULARES

ASOCIADOS S.R.L.

RENUNCIA Y DESIGNACION

DE GERENTE

Mediante escritura número 55, autorizada el 06-04-2009 por el Escribano E. Jorge Arévala en el Registro 52, totalidad de los
socios de “Cardiovasculares Asociados S.R.L.” (Tomo 150, Folio 17708, Nº 1926 de “Contratos”, sus prórrogas y modificaciones -
Registra Pública de Comercio de Rosario, procedieron a: 1) Aceptaron la renuncia del socio-gerente Luis Felipe Alfonso Busnelli. 2)
Designarán en ese cargo a Higinio Balparda y Gonzalo Higinio Balparda. 3) Se modificó la cláusula 6ta. del contrato social
facultando a los gerentes a actuar en forma indistinta. Rosario, mayo de 2009.

$ 15 67963 May. 15

__________________________________________

INGENIERIA TOLARI S.R.L.

CONTRATO

1) Emiliano Andrés Tolari, domiciliado en Entre Ríos 3416 Piso 7mo. Dpto. A de la ciudad de Rosario, fecha de nacimiento:



19/01/1975, de 34 años de edad, casado en primeras nupcias con Doña Analía Beros Igoa, de nacionalidad argentina, de profesión
ingeniero, D.N.I. 24.282.388; Esther Dora Guimarey, domiciliada en Laprida 4276 de la ciudad de Rosario, fecha de nacimiento:
28/09/1941, de 67 años de edad, viuda, de nacionalidad argentina, de profesión jubilada, D.N.I.: 4.242.113; María Lucila Celeste
Tolari, domiciliada en Laprida 4276 de la ciudad de Rosario, fecha de nacimiento: 15/05/1985, de 23 años de edad, soltera, de
nacionalidad argentina, de profesión estudiante, D.N.I.: 31.339.430, y María Dorella Tolari, domiciliada en Laprida 4276 de la
ciudad de Rosario, fecha de nacimiento: 18/01/1978, de 31 años de edad, soltera, de nacionalidad argentina, de profesión Docente,
D.N.I.: 26.355.350, todos vecinos de esta ciudad.

2) Fecha de constitución: 22/04/2009

3) Denominación: “Ingeniería Tolari S.R.L.

4) Domicilio: Juan Manuel de Rosas 3130

5) Objeto: Fabricación y Venta de Tableros para instalaciones eléctricas, herrería de obra, compra y venta de artículos materiales
eléctricos.

6) Socio Gerente: María Dorella Tolari.

7) Duración: 10 años

8) Capital: 70.000 pesos

9) Cierre de Balance: 31 de diciembre de cada año.

10) Fiscalización: A cargo de los socios.

$ 15 68016 May. 15

__________________________________________

ACEROS CHUBUT S.R.L.

EDICTO COMPLEMENTARIO

Aceros Chubut S.R.L. inscripta en el Registro Público de Comercio de Rosario con fecha 28 de abril de 1999, en Contratos al
Tomo 150, Folio 6226, Nº 691, convienen prorrogar el plazo de duración por el término de 10 años, cambiar el domicilio legal con
asiento en la ciudad de Rosario con sede en calle Boulevard Segui 7710; y por último aumentar el capital social en $ 45.000, por
partes iguales entre los socios Osvaldo Callegari y Walter Darío Callegari. Lo precedentemente enunciado, se publica a todos sus
efectos y por el término de ley. Rosario, Provincia de Santa Fe a los nueve días del mes de abril del año dos mil nueve.

$ 15 68017 May. 15

__________________________________________


